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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un med. .... 2 pesetas.
Trimeitre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea, n.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y PUNTO DE SUSCRIPCION 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte ¡ ----------

¡ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,^ j g^^ ¡^ Contaduría de la Diputa- 
j Se entiende hecha la promulgación el diaon que termine la inser- ción, durante las horas de oficina, 
cion de la ley en la Gaceta. .... ij Toda la correspondencia se diri-

ÇÀTtîculo 1° del Código Civil vigente.') p girá al Administrador del Boletín

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban , O^^cial.
¡ este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de eos- ¡J Las susonpoioue* y anuncios se 
Itumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente. h serviráu^revio pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEIICll DEL COMO DE MMISTROS

~ S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. A.A. RR. 61 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.“ Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G-aceta del ¿8 de Febrero de ISIS.)

Nüw. 687.

(jobierao civil áe la
Secretaría.—Negociado 4.*

ClSCULAB NÚM. 30,

El día 26 del actual, fuó halla
do en término de Zaratan, y sitio 
titulado «Cardosa», sobre la ca
ñada de Leon, un carnero de raza 
merina, que tiene serrados los 
cuernos, el cual fuó depositado 
en poder de un vecino de dicho 
pueblo por orden del Alcalde del 
mismo, á quien fuó entregado 
por la Guardia civil de aquel 
puesto.

Lo que se hace público en este 
periólico oficial á fin de que lle
gue á conocimiento de su dueño.

Valladolid 28 de Febrero de 
1913.

El Gobernador, 

^8«tttl ^â J á«á.

■SIM CmiL
íLiníMÚ Di GKACIÁ Ï JDSTICIÁ

BEAL OBDEN CIBOÜLAB

limo. Sr.: Habiendo acudiio à 
este Ministerio el Colegio de Pro
curadores de Zaragoza y otros va
rios con posterioridad en solici
tud de que se dicte una disposi
ción aclaratoria del artículo 4.” 
de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil para evitar la ingerencia de 
personas extrañas á la profesión 
enja comparecencia en juicio que 
aquél autoriza al prescribir que 
puedan los interesados hacerio 
por sí mismos ó por medio de sus 
administradores ó apoderados, 
pero no valióndose de otra perso
na que no sea Procurador habili
tado en los pueblos donde los 
haya:

Considerando que no hay nece
sidad de aclarar un precepto legal 
cuyos términos no dejan lugar á 
duda sobre su inteligencia y ver
dadero alcance, siempre que reo- 
tamente se aplique:

Consideran lo que la excepción 
de principio general de la com
parecencia áfavordelos que quie
ran utilizaría se limita á los inte
resados que se personen en juicio 
por sí mismos ó por sus adminis
tradores ó apoderados generales, 
pero no consiente valerse do otra 
persona que no sea Procurador 
habilitado en los pueblos donde 
los haya, sin dar á la ley una in

terpretación abusiva que convie
ne desle luego remediar donde 
existiere, atendiendo con ello á 
lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que por esa 
Presidencia se recuerde á los Tri
bunales y Juzga los de su terri
torio el estricto cumplimiento 
de lo prevenido ea el art. 4.” de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, 
á fin de que se prohiba en abso
luto la comparecencia en juicio 
de las partes por.medio de apode
rados que no sean sus adminis- 
dores generales ó los Procurado
res legalmeote ea ejercicio.

De Real orden lo digo á V. L 
para su oonooimienJo y efectos 
consiguientes. Dios á V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1913.—jffarráso.—Señor Pre
sidente de la Audieadia Territo
rial de...

{Gfaceta del ^6 le Febrero de 1913.)

NÚM. 668.

uranio DE fOUEnTO

Dirección general de Obras 
públicas.

CAMINOS VECINALES.

En virtud do lo dispuesto por 
Reales órdenes de fecha l.° y 13 
del mes actual, esta Dirección 
General ha fijado las siguientes 
condiciones para la adjudicación 
ea pública subasta de las obras 
de los camiaos vecinales que so 

indican en la relación que se 
acompaña:

l,’‘ La subasta se celebrará en 
la ’.Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia que se indica, 
á las nueve de la uiañana del tlia 
expresado en dicha relación.

2 .^ Regirá la Instrucción 
aprobada por Real orden de 22 de 
Enero último, para servicios y 
obras de caminos veciaales, pu
blicada en la Gaceia de MddHd^ 
del día 27 do Diciembre de dicho 
mes, y el pliego general de con
diciones, aprobado por Real de
creto de 22 de Diciembre do 1911, 
publicado en la Gaceta de Madrid 
del día 31 do dicho mes y 11 de 
Enero siguiente.

3 ." El objeto de la subasta es 
la construcción do las obras con
signadas en el proyecto aprobado, 
menos las que constan explícita- 
mente.al pie de cada artículo del 
Presupuesto, á cargo de los Mu
nicipios ó entidad peticionaria en 
general, con la modificación que 
se consigna en los datos finales 
aprobados por esta Dirección, y 
todo ello con arreglo á las condi
ciones establecidas en dicho pro
yecto.

4 .® Para las relaciones que 
deben mediar en la ejecución 
de las obras entre el Contratista 
y la entidad peticionaria del 
camino, y para construir las que 
corran á cargo de ésta si so le or
denare, se tendrán en cuenta los 
artículos 102 y 103 del pliego 
general de condiciones.

5 .* El plazo para ejecutar la
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ee-mó | Públicas se entregará al que pre
sente el pliego recibo del mismo 
V del resguardo de la fianza, si 
se entregan á mano, y del sobre 
único en que vengan ambos dc- 
oumentos, al cartero, cuando lle
guen por correo.

10.“ Los pliegos deberán eo- 
deberá 1 tregarse cerradoj á salisfacciom 
qI j’fjg- 1 del que los presentí, y firmados 
corres- en el sobre por el que los entrega 
haber ó remite, sin que tenga que ser 
en la \ precisamente el licitador, hacien

do constar en el recibo que se en 
de las | tregan intactos ó las oircunstan 

provincias, el 1 por 100 del im- cías que pan su garantía juzgue 
ported el presupuesto de contrata, 1 conveoiento coasig nr el inter.- 
como garantía provisional para sádo. Una vez entregado el plic- 
responder del resaltado del rema- go, no podrá retirarso, pero po
te, en melálico ó 00 valores de drá presentar varios el mismo 
la’oeuda pública, á los tipss y interesado, dentro del plazo y con 
en la, forma que previenen las arreglo á las con liciones anun- 
dispósiciónes vigentes., ciadas. .

7 - Desde que 8*publ¡qa<63- H-' Al seto de ,a subaste
te anuncio en la Gaceta de .VA deberá ^asistir el h-nta ior ó un 
deid estarán de manifiesto en el rapresentauta suyo con poder bas- 
Negociado de caminos vecinales tante en derecho .para contratar 
deUlinisterio de Fomente y en pi «mitose adjudicada su erepo- 
la Jefatura de Obras, públicos de sicion. :
la provincia correspondiente los 12.“ Las proposición ,s ;su ex- 
dotrnmentos relativos á la subís- tenderán en papel sellado de 
ta, con los pliegos do condiciones clase undécima, con arteg o al 
áqueclcontrato haya de ajuá- adjunto modelo.
tarso: durante las horas hábiles Madrid, 19 de F^ebrero de 1913. 
de oficina de los días que se ci- SI Director general, P. 0,0.: 
tan en la adjunta reláciou, se ad- Velasm.
mitirán tn dicha Jefatura de Modelo de proposición. , 
Obras públicas pliegos cerrados
conteniendo las proposiciones de Don N. N., vecino de.... según 
les licitadores, y por separado cédula personal número.. ..i se

obra so cuonU por
micos, entendiéndose por prime* 
año lo que resta del actual à par
tir de la fecha de la adjudica
ción; el numéro de años econó
micos que comprende y el impor
te de cada aou'idad se consigna 
en la relación adj unta.

QJ A tola preposición 
acompañar, por separado, 
iiuardo ó documento legal 
pondiente que acredite 
consignado el solicitante. 
Caja General de Depósitos ó en 
11 sucursal de cualq iiera 

ios COI respondientes reguard s compromete á tornar à su curgo 
de' los depósitos-dé • U fianza, la ejecución de la<obris"Ú>l ca- 
cuando; se ■entreguen aquéllos á mino vecinal de la carretera de

* ' Villalón à Albirez à Villanueva
' 8.’‘ * Hasta la siete de la tarde de la Condesa, provincia de- 
de! día anterior al de la celebra- Valladolid, con arreglo á las^eon-
eion de la subasta so al mi titán diciones y requisites que si éî-: 
eo. la JMatura de Obras publicas gen en el anuncio publicado en 
expreeada, los piiegos ' cérrades el 'Boletín oficial'á^'-Vá provincia 
que lleguen por correo certifies- de Valladolid, del día..,., de... 
do, en las siguientescondicionés: de...... périacantidardde... . (Aquí; 
el ’sobre, convenienteménte la- | la propuesta que se haga, admi- 

, erado irá dirigido al Présidente
del FribiCiCil de la subasta de cá-^ 

.añinos vecinales^ f^ne ha de cele-. 
. breirse el día... de... en la Jef íta- 
rade Obras Públicas de.. \ q\' 
sobre deberá contener el pliégo 
de'proposicion y el resguardo del 
depósito de la fianza; el interesa 
do, al certificar, lo que hará en 
cualquier día del plazo marca lo, 
menos en sus cinco últimos, exi
girá que se reooja del destinata
rio recibo especial, bi por retraso: 
de trenes ó por cualquier causa 
no llegase el pliego certificado á 
la Jefatura de Obras públicás éo 
el plazo marcado, es nulo.

9/ Ea la Jefatura de Obras 

ñdo' ó üi^joraudo lisa y Ibna- 
; pero advir- 
sssebada toda

mente el tipo fijado; 
tiendo que sera de: 
proposición en Tué no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete 
M proponente á 14 ejécueion do 
las obras, así comb^ toda aquélla^ 
en que se añad í alguna cláusula,)

[Fecha y fir/na del proponente.}
n©lacioix <111© s© oita.

Provincia: Valladolid —Nim
bre del camino: De la. Carretera 
de Villalón à Albires á Villanue
va de la Condesa.—Presupuesto 

} 1 de contrata de la parte quo abona

dire^tamenleel E-sta lo, 20.914^71 
pesetas. Presupuesto de contrata 
de la parte que abonará con au
xilio en metálico quo depositarán 
los Ayuntamientos: 0'00 pesetas 
Presupuesto de contrata que sirve 
de baseá lasubasta, 20.914*71 pe
setas. Plazo de ejecución: Años 
económicos, . dos. Anualidades: 
Ano de 1913. Por cuenta del Es
tado, 10 500 pesetas Por cuenta 
del Ayuntamiento, 0'00 pesetas. 
Total, 10.500 pesetas.—Año 1914. 
Por cuenta del Estado, 10.414’71, 
pesetas. Por cuenta del Ayunta
miento, 0 00 pesetas; tota 1, 
10.414*71 pesetas- Fecha en que 
se celebrará la subasta: 29 de Mar
zo. Fecha enque empieza la admi
sión de pliegos, 27 de Febrero. 
Fecha en que termina la admi- 
smiLde pliegos, entregados di
rectamente en la Jefatura deObras 
públicas: 24 de Marzo. Remitidos 
por correo certificaio, á lá Jefa
tura dé Obras públicas: 28 de 
Marzo.

Now.- 669

’ 44 '

C«sîoa“ proviflcial de Valladolid,
Sesión del día 24 de Febrero

- 1913.

Presentada la dimismn de; 
cargo de Ordenanza de -la Direc
ción del Hospicio p.rovinoiál por 
.lh n;bucí.a.po Esteban; est^Cjm:- 
sipn en sesión celebrada hoy epo’'- 
dó por unanimidad nombrar sus
tituto con carácter de.inter'noá 
D Modesto Bosquets, teniendo en 
cuenta la necesidad de cubrir esta 
vacante per la índole^del servicio 
que presta en este benéfico Esta
blecimiento. •

Lo que se hace público en este 
diario oficial á les efectos del pá
rrafo 3.° del artículo.68 de la \’i- 
gente .ley Electoral. : ; : .

Valladolid :,25 de Febrero de 
1.9,13-.-—Bl Vicepresidente, dosé 
Jalón.—^\ Secretario, Juan Mar^ 
tiñes Cabesas.

NoM. 670.

OR DENACIQN DE PAGOS

CONTINGENTE PROVINCIAL

Presentada por el Contratista 
de la recaudaci jn del contingente 

:)roviueial la relación de los pu*- 
3I0S que no han concurrido á sa
tisfacer el importe de sus cuotas 
durante el primer trimestre del 
actual ejercicio en las respectivas 
zonas y tiempo marcado en la 
comunicación que oportunamente 
se les dirigió y según lo que dis- 
Done el párrafo Tde la coad.- 
cion 4.“ del pliego que sirvió 
de base para la subasta, que fué 
aprobada por la Comisión pro» 
vincial en sesión de 25 de Febrero 
y de confurmilad con lo que dis
pone el artículo 197 de la vi
gente Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900; en uso 
de las facultades que me con* 

. cede el art,, 14 del Real decreto 
de 3 de Mayo de 1892, he dictado 
en ella la siguiente

Providencia. —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, por Contingente 
corriénte á pesar de haber trans
currido cop exceso los plazos vo
luntarios, quedan incursos en el 
ún i co grado de a prem i 0 qu e seña la 
el artículo citado de la expr-^sada 
Instrucción,en la inteligencia de 
que si inmadiátameute no satis* 
facen' sus descubiertos seentrega- 
rán los expedientes á los Agentes 
ejecutivos para lá continuación, 
de los procedimientos.

Pubííquese esta providencia en 
el BOLETIN Oficial de la provin
cia pira'conócimíentó dé los in
teresados, con lo cual queda em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su único periodo

Así lo mando y firmo en Valla
dolid á 26 de Febrero de mil no- 
vecientps trece.——El Ordenador 
dé pagos, Íuis Antonio Coidde.

l.er tl?ím.€>StV©í Æ© 1013.

Relación de los descubiertos cn 
dicho, trimestre:

•■V'ÁyUÑTAMlENTOS.'-'

CORRíENTE

Cúntingen te 
prO-Vincia.

. Pesetas.

Aguilar de Campos. . .
Alaejos. . . i- . - •

11'11'75
3008*50

Aldeamayor de San Sartin. 535*75
Arroyo; • 422“25
Bobadilla del Campo.. . 555*75
Bocigas............................. 331*25

' Bolaños. ?^- .; 9 v ■. ^¿ 781*50
Bustillo de Chaves. ; . 370
Cabezón. . . -. • • 1038
Carpio.. ...... 1006'50
Castrejón.. . .■. • • -502*50
Ca.striilo de Duero.. 499*50
Castrobol.. . . . ; . • • 267
Castromonte.. . . * • 1079*50
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AYUNTAMIENTOS.

CORRIENTE

Contingenta 1 
prov incial |

JPsseta». |

Castronuño.. . . . .
Castroponce de lalderaduej. .
Ciguñuela. . . . .
Cistérniga. . . . . • 
Cogeoos de Iscar. . .
Coreos..................................
Cubillas de Santa Marta. 
Fuensaldaña.. -. • • • 
Fuente Olmedo.. . .
Herrín de Campos.. . .
Iscar...............................  •
Laguna de Duero. • *. • 
Langayo........................  •
Melgar de Arriba. . . . 
Mojados...............................  
Monasterio de Vega. . . 
Moral de la Reina.. .
Muriel.. . . • • • • 
Nava del Rey....................
Olmedo. • 
Olmcte de Esgueva.. . . 
Palazuelo de Vedija. ..... ,
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey. . • .
Peñaflor. . . . • •
Piñel de Abajo... • • •
Pollos.. . . . . • 
Portillo y su Arrabal.. 
Quintanilla del Molaj*.
Ramiro. •
Renedo................................  
Roales..................................
Rubí de Bracamonte..
Sahelices de Mayorga. . 
San Cebrián de Mazote. . 
San Martin de Valbeuí. . 
Sau Pedro de Latarce., 
San Romande la Hornija. 
Santervás de Campos .
Sardón de Duero. .
Serrada................................
Sieteiglesias.. . . • •
Simancas  
Tordesillas. . . . • .
Torrescárcela. \ . • .
Trigueros.,  
Union (La). . . .
Valdenebro.. . . .
Valdestillas.. . , . .
Valdunquillo. . . • .
Valoria la Buena. .
Valverde de Campos..
Valladolid.’' . . . •
Vega de Raiponce.
Vega .le Valdetronco..
Viana de Cega. . . • 
Villabáñez. •
Villacreces. . . . .
Villafrades de Campos.
Villagarcía de Campos. 
Villalán de Campos, .
Villanueva de las Torres 
Villalón. . . . . .
Villanueva de Duero.. 
Villavellid, . . . .
Wamba. . . . .*
Zaratán.. . .. . . •

175975 
484'50 
671‘25 
574*25 
244'75 
72525 
455'50 
697*25 
240'75 
697'75

1167'75 
662 
369'50 
666 1
977'25 
473 
735'75 
453*25

6324*25 
3334 

333
. 933 

77Ú'25 
902'25 
960'75 
427'25 

1150'25 
1462'50
236'50 
2)5 
798 
497'75 
489'50 
422'50 
668'75 
561

1074 
784 
663'75 
303 
743

1676 
1137'75 
3321'75 1

294'50 ; 
619'75

1075'75 
701'50.
691'50 Í 
882 .

1111'25 
548'25

32155'50 
716'50 
611'50 
233'75 
912'50 
260'25 
603'25
854'25 
410'75 
439'2.5

. 3151'75 
604'25'

. 436
692'75 
968'60

Nom. 536.nicipal para el alio actual, se en
cuentra de manifiesto en la S.^- 
cretaria de este Ayuntamlen 
to por término de ocho divs 
contados desde el que tenga 
lugir la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia à fin de que pueda 
ser examinado por los contribu* 
yentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado que 1 
sea no se admitirá ninguna.

Aldeamayor á 24 de P^ebrero de 
1913.—El Alcalde, Baltasar Or
tega.

Igualmente por el término de 
quince días se encuentra de ma
nifiesto en los Ayuntamientos do

Fuensaldatta 1
Montealegre ,

EXTRACTO da los acuerdos 
mados por el misuio en las 
sioaes celebradas duraata 
mes de Enero de 1913.

de la recaudación del canon del 
.saneamiento y la renovación del 

AyiUltáUliBlltO COUStitllCiOORt llB ÏUllBlioltll. contrato de arriendo para su co

branza á favor de los herederos de 
^°" Don Andrés Pelaz.
®®" Se acordó concederá Don Oc- 

®^ tavio Diez, una pension de 1.500 

pesetas á fin de que pueda con
tinuar sus e3tudio.s da música.

Se acordó sea satisfecha la can- 
Sesión del día 3.

extraordinarios durante el 
de 1912.

Se acordó el anuncio de la

^DM. 674.

Castrejón
Aeordalo por el Ayuntamiento ] 

de esta villa el contratár el su-

Presidencia del Alcalde acci- tidad de 10.000 pesetas que se 
dental Don Miguel Mata. j fija por la Comisión nombrada ál 

Fué aprobada el acta de la se- j efecto como honorarios al Letrado 
sion anterior. Doq Santiago Alba, por la defen

se acordó contribuir á la sus- g^ JqI Ayuntamiento en el pleito 
cripcion abierta pira perpetuar contra él seguido por la Sociedad 
la memoria del Exorno. Sr. Don Industrial Castellana.
José Canalejas, Sa acordó autorizar los trasla* 

Fué aprobada la liquidación de qog ¿g depósitos de vacas solici- 
las cantidades que le corrospon- talos por Don Santiago Cobó y 
den satisfacer al Contratista de Dqq Wenceslao García.
la cobranza de las tarifas del im- gg acordó autorizar á Don Ju- 
puesto de consumos y arbitrios üo Legido para instalar un taller 

aílo de planchado mecániao movido 
por un motor eléctrico.

®^* Se acordó autorizar la permuta 
basta para el suministro de car- solicitada de sus destinos entre 
bon de encina para las dependen- log empleados del Ayuntamiento 

ministro del alumbrado público 1 cías municipales. Don Ciferino García, Adminis- 
de la mi-áma por mallo de anido 1 Kaé aprobado el proyaeto- de trader dal Marcado de Portaga- 
eléstrioo y lérmiao de seis anos, distribnoloQ de fondos por Capí- |ete y Don Isaac Diaz, Auxiliar 
se anuncia á concurso pora que Hulos para pago da las obligacio- jai nagoaiado de S.neamiento. 
las casas proluetoras do fluido, nes de la Corporación, durante el sa acordó ceder en propiedad 
proseuten sus proposiciones en la mas de Enero. á Don Félix Lag) u i terreno de 
S-oretaría de asta Corporación', sa acordó el pago da uo be de o naetros 64 decímetros en el 
en el plazo da quince días, conta- habar A Don Santiago Carral. Cementerio Católico, previo pago 
dos desda la inserción en el «Bc- Se acordó concador un socorro de los derechos establecidos, 
letía Ofloial» da la provincia. ‘ José Garflas,' por el servicio que Sa acordó consignar en el pró- 

El expediento se huilla de ma- prestó extrayendo un cadaver x;mo presupuesto una cantidad 
nifiasto en la Secretaría refe- <*•• '’‘o Pisnerga. para pago da los honorarios de 
rida donde puede ser examina- Sa acordó conceler en propie- non Sicardo M. Üuoiti, autor dal 
do durante las horas de ofloina; JoJ> Don Felipa Junciel una ae- proyecto de cruce de la caaretera 
adjuliéáadosa el concurso al pultura en el Cementerio Cato- de Adanero á Gijon con el ferro- 
que mejores condiciones ofrez- lico- Carril dál Norta en el sitio lla- 
ca-á inicio da la Corporación. ?“*aprobado un dictamen da alado Arco de Ladrillo.

OiStréjon 26 da Pobrero de 1» Comisión, organizando los tra fuá aprobada la nota da gas- 
1913-El Alcalda accidentai. Pe- bajos da invierno. tos en obras por administración 

. Se hicieron algunos ruegos y durante la smana auterior. uro Gouzaiez. | . • 
j preguntas, coa lo que se dio por ge acordó aprobir la cuenta de 

J terminada la sesión. ingresos y gastos que rinde el
„ . , 7 Vrt señor Director de la Gota de le-1 eston e la , che, correspondiente al pasadoNôw. 672.

Fnensaldaña. Presidencia del Alcalde Don mes de Diciembre.
m Emilio Gomoz Diez. Se acordó conceder en propie-

ermina o e t 2^q¿¿-Jq la se- dad á Doña Concepción Castrillo,

1 miento ^^ acordó concéler una sub- clase, en el Cementerio Católico,
aerearía ® ® vención para establecer la Escue- previo pago de los derechos co-

por espacio de oche días en que , . , , . j H t
P .. • . in la militar ohcial de esta Ciudad, rrespondientes.

au*

v A de ^®^'* ’®' examinado por los in- Comisión ge hicieron varios ruegos y 
Valladolid 24 de Febrero de ¿j ^^^,3 ¿j comprendidos y acoruo nnr

1 de Obras una comunicación del preguntas con lo que se dio por 1913.—El Arrendatario, Ji^fntiiO presentar las reolamaoioaes por vuida uua y . . , , •P. Chaya. ' escrito que orean oporluaas, pues hon« Gobaraador e.vü eu la lael .erm.uada la sesión. 
pasados que sean no se admitirá interesa se e iga 31 es a su s s. j Sesiondel día 17. 

lento el acuerdo del Ayunta-
"F^^ns'aldana 22 de Febrero de viento sobre cesión gratuita de P-sidencia del Alcalde seüor

, , T r i l unos terrenos en el barrio uo la 1 Gómez uiez.
1§13.—El Alcaide, Juan Lebrero. ^.^^^^^^ ^^^^ construir en ellos Fué aprobada el acta da la se- 

casas para obreros. 1 sion anterior.
--------^g^ acordó solicitar la excep- Se acordó devolver la fianza 

1 cion de subasta para el arriendo 1 queen su día prestó el contratis-

Now.677.

Aldeamayor.
Terminado el padrón de cédu

las pe:son?iles de este distrito mu
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1.^ de Míirzü de 1913 .

ta del servicio de transporte de 
materiales, por haber terminado 
el contrato.

Se acordó la recepción provi
sional de 50 sepulturas construi
das en el Cnaenterie Citólico.

Se acordó se requiera ai pro
pietario 03 la finca situada en la 
calle de Mesones de Puente Due
ro y Camino de Cante rae, proce
da al derribo de la tapia cons
truida en la misma, por no ha
ber sido construida en la línea 
de la antigua, en el término de 
quince días á contar des le la fe
cha de la notificación, y que de 
no hacerlo así se procederá á ello 
por los obreros municipales y á 
su costa.

Se acordó autorizar á la señora 
Superiora de Religiosas Oblatas 
para cenar con tapias y verjas 
unos terrenos que ro lean la Ig’e- 
sia antigua do San Benito el 
Viejo.

Se acordó la adquisición de los 
terrenos ofrecidos por Don H r- 
menegildo Rubio, para la cons
trucción de Grupos Escolares.

Se acordó anunciar una nueva 
subasta para la adquisición de 
cebada con destino a! ganado del 
Parque en vista de resultar de- 
sierta la cejebrada.

Se acordó aprobar la liquida
ción del presupuesto municipal 
del pasado año de 1912.

Fué aprobado el repartimiento 
del oínon sobre la riqueza urba
na, para atenler á las obras de 
saneamiento.

Se aprobó la nota da gastos he 
chos en la.s obras que se ejecutan 
por administración, durante los 
días del 5 al 11 del actual.

Se acordó el pago da varios he 
de haberes.

-, Fuó aprobijo al extracta da 
acuerdos tomados por la Corpo
ración durante el mas da.Diciem 
bre último.

Se acordó cedar á Don Cipria
no Isla doce castaños da India de 
los viveros municipales, previo 
pago de su tasación,
. Se acordó la adquisición de 30 
quintales m étricos de cebada con 
destino al ganado del Parque, 
por administración, solicitando 
al efecto del señor Gobernado.’' la 
oportuna excepción de subasta.

Se acordó ceder en propiedad á 
Don Agustín Ro iriguez la sf’pul- 
tura de núm. 6, de 3.® clase, del 
Cementerio Católico, previo pago 
de los derechos establecidos

Se acordó poner en vig^r el 
padrón general de vecinos y ha
bitantes de este término muni
cipal.

Se acordó dar la categoría de 
Oficial de la Sección de Sanea
miento al escribiente de la mis
ma Don Ciferino García.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que so dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 21,
Presidencia del Alcalde señor 

Gómez Diez..
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó quídar anteralo de 

las resoluciones del sjñor Gober
nador civil concediendo las ex
cepción ís de subustis solicitadas 
pira la, adquisición de cebada y 
para el arriendo de la cobranza 
del canon de saneamiento

Se acordó hacer una informa
ción posesoria relativa al edificio 
que ocupi el Asilo de la Caridad 
en vista de no existir título, de 
propiedad del mism’'.

Fué aprob-ado el balance de 
operaciones del pasudo mes de 
Diciembre, y la cu iota que rinde 
el Depositario municipal corres-’ 
pondiente al 4/ trimestre del pa
sado año de 1 912.

Fueron aprobadas las condicic- 
nes para la adquisición de los 
terrenos enclavados en la calle de 
la Estación número 3, para la, 
construcción en ellos, de grupos 
Escolares,

Se acordó aprobar el acta del 
concurso celebrado para adquirir: 
losas de tapas de sepulturas que. 
necesitan reponerse en el C;-^ 
menterio Católico, adjudicando 
defluitiyamenle el remato á favor 
de D. Felipe Alvarez.

Se concedieron varias licencias 
para acometer iá -la/cd general 
del alcantarillado. ,

Se acordó comeeder en pcopie-l 
dad á D. Miguel García^y herma
nos, un terreno de 7 metros cua-' 
drados _en el Gemeoterio Católico; 
previo pagó da los derechos esta
blecidos.

Si acordó autprizar á D. Jenaro 
Moratinos, para establecer án la 
casa núm. 6, da la calle da la, 
Florida, un despacho para v^nta 
de carnes frescas.

Se acordó conceder á D. Pedro 
Blanco la licencia que solicita 
para trasladar un depósito de 
vacas de leche de la calle de 
Fuente el Sol, núm 16,á un local 
señalado con el. núm. 40, de la 
misma calle.

Se acordó ced -r en propiedad 
á D. Ricardo Reinoso, un terreno 
de 6 metros cuadrados en el cua
dro 22, dei Cimenterio Citólico, 
previo pago de los derechos esta
blecidos.

Fué aprobada el acta de subas
ta para arrendar el lavadero pú
bico de las Moreras, adjudicando 
definitivamente el remate á favor 
de D. Lucio Casado.

Fué aprobada el acta de subasta 
para Cintratir el suministro de 
carbón de encina para las depen
dencias municipales, adjudican
do el remato definitivamente á 
D. Canuto Gonzalez.

Se acordó aprobár la liquida
ción de pagos satisfechos á la 
Cimpañía Madrileña, por el ser
vicio de alumbrado público por 
gas, durante el año de 1912.

Se acordó el pago de las cuen
tas de alumbrado público por gas 
y eléctrico correspondientes á los 
meses de Noviembre y Diciem
bre ú’timos.

Fué aproba la la nota de gastos 
satisfechos en las obras que se 
ejecutiu por administración du
rante los días 13 al 18 del co
rriente mes de Enero.

Se acordó pasar á estu lio do la 
Comisión de Hacienda, una ins
tancia solicitando el pago de in
tereses que le aleuda la Corpora
ción por la construcción de la 
Casa Consistorial.

Se acordó pasar á la misma 
Comisión, una comunicación dél 
Sr. Archivero de Protocolos, en 
la que interesa se Le indique si el 
Ayuntamiento estaría dispuesto 
á construir por su cuenta un edi
ficio destin:adoá los Archivos de 
Registros civiles, celer uno ya 
construido ó d^nar el terreno n ’ 
cosario pin construirle de au’- 
va planta.

Se hicioieron algunos ruegos 
y preguntas, coa lo que se dió 
por terminada la sesión/

Sesión del día 31.

Prosilanoia del Alcalde señor 
Gómez Diez.

Fué aprobida el atita de la 
sesión anterior^ <

Sa acordó hacer constar en. acta 
el sentimiento da la Corporación 
por él fallecimiento dal Excalen» 
tisinio Sr. D. Sagismaudo Moret, 
y levantar la sesión en señal 
de duelo.

Acuerdos tomados por la 
Jauta municipal.

Sesión del día 25.

Presidencia del Alcalde don 
Emilio Gomez Diez.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó aprobar las cuentas 
municipales del año 1911.

Fué aprobado el acuerdo del 

Ayuntamiento par^ la adquisi
ción de la casa núm. 33, de la) 
calle de Pi y Margall.

Tambien acordó aprobar el 
acuerdo referente â la cesión al 
Sitado del edificio de tos Mos
teases.

Se acordó aprobar el contrato 
de alumbrado público de la po
blación. ,

Fué aprobado el presupuesto 
ordinario municipal para el año 
de 1913.

Se aprobó el presupuesto espe
cial de saneamiento para el co
rriente año de 1913.

Fué aprobado el expeliente de 
arbitrios extraordinanos.

Febrero 12 de 1913.
Dése cuenta al Excelentís-imo 

Ay untamiento.-—El Alcalde, 
E. Cromen Dies.

Ayuntamiento.—.S?#íun del día 
14 de Febrero de 1913.

Se acordó aprob;ar el anterior 
extracto de acuerdos, y que se le 
dé la tramitación legal.—’Ei Secre
tario del Ayuntamiento, R. Xa- 
rayosa.

Juzgados municipales.

Nóu. 656.

HERRIN DE CAMPOS.
Don Francisco Aparicio Cimino, 

Juez municipal Suplente de 
ésta villa da Herrín da Campos 
en funciones de propietario 
por usar ésta da licancia.j
Higo saber: Q la se halla-’va

cante la plaza da S.acretario y 
Suplanta da este Juzgado muni
cipal. Los aspirantes à dichas 
plazas podrán presentar sus soli
citudes en dicho Juzgado por tér- 
mino da quince días à contar des
de la publicación de este anun
cio en el «Boletín oficial», de
biendo acreditar los aspirantes 
hallarso aptos para el desampeño 
de sús cargos según previene el 
articulo 2.” del Reglamento de 
10 de Abril de 1871, con las’ex
cepciones del Real .decreto de 7 
de Diciembre da, 1908. No dis
frutando de otro sueldo que los 
derechos de arancel.

Lo que se haca público por el 
presente anuncio para conoci
miento de este vecindario y de
más interesados.

Herrín de Guapos 21 de Fe
brero de 1913,—Francisco Apa- 
ricío.

Imprenta del Hospicio provincial
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